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La cuarenta Visita femenina con niños. Inicialmente la visi-
ta familiar era caracterizada por la comida grande para todo 
el grupo (piquete) y se llevaba en una olla No. 40, desde 
entonces se llamó así esta visita.

La cuarenta es un proyecto conjunto del Departamento de 
Arte y del Grupo de Prisiones de la Facultad de Derecho, de la 
Universidad de los Andes. A partir de la colaboración en-
tre estudiantes y profesores de Arte y Derecho se hacen 
actividades e intervenciones con la población reclusa y 
diferentes actores del sistema penitenciario y carcelario. 
Así, se busca visibilizar diferentes situaciones de la vida 
carcelaria y contribuir al mejoramiento de las condicio-
nes de vida, a la protección de los derechos y a ampliar 
la percepción que se tiene sobre este grupo humano. 

La Fotonovela la Cuarenta #1: Libertad a domicilio, es 
el primer resultado de este proyecto. El proyecto editorial, 
hecho con la colaboración del Grupo de Teatro de la Cár-
cel la Modelo de Bogotá, busca informar a las personas 
privadas de la libertad sobre los subrogados penales y 
los beneficios administrativos. El conocimiento de esta 
información es importante pues ambas opciones son ca-
minos que le permiten al recluso obtener la libertad o 
pasar a un régimen menos restrictivo.
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Fotonovela La Cuarenta #1

UNA HISTORIA DE PENAS, BENEFICIOS Y EXCARCELACIÓN

Libertad a domicilio
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Quiubo hermanito, sí hay gordos*,  
sí hay gordos, sí hay gordos….  
falta poco… del putas... 
esos de gordos, sí hay gordos, 
sí hay gordos..

Quiubo… ¡Ramiro! ¡Ramiro!

Quiubo parcerito…

Quiubo cucho… siempre lo 
mismo con usted, ya sabe… 
¿Cómo es la suya o que?
¿Quién me necesita o qué?  

Mano, mano, es que le llegó 
un papel mano.. Le traje un 
papel que le llegó allá… Lo 
necesitan en jurídica.. Yo 
no sé pa qué mano… 

Gordo Cigarrillo de marihuana
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Yo ya sé pa qué huevón. Ya me salió paseo. 
Ya me voy pa’ la casa, a la domiciliaria parcero.  

Uy, ¿de verdad mano? ¿Cómo así? 
¿Se va a la domiciliaria mano?

 ¡Uy! ¡Felicitaciones mano!

¿Sabe qué?, 
porque ya 
casi, ya cumplí 
media parte 
de esto 
cucho, ¿sí me 
entiende? Por 
eso me salió 
la vuelta.
¡Por fin cucho!

Qué bueno que le hayan dado la domiciliaria 
mano, ya hasta el Wimpy lo deja de lado.

¡Uy, Padre lindo! ¡gracias 
Padre lindo! ¡Yo sabía! 
¡Ya me salió paseo! 
¡Me voy pa’ la casa!

Wimpy Donde reparten la comida. Rancho en la cárcel.
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 ¡Ya cucho! Ahora me toca enviar las residencias 
y esperar a que vayan los del INPEC. Y me toca 
ir a donde el juez me necesite… Llegarle a que 
me monte allá rostro otra vez, me diga lo que 
me tenga que decir, lo otro es ya como libertad, 
sí me entiende cucho… Venga, le digo la verdad, 
ya que me voy. Ya no me le tengo que aguantar a 
usted ni sus pedos, no me le tengo que aguantar 
su mala cara, ni su pecueca, ni su levantadera a 
las 11 de la noche a orinar. ¿Sabe qué? Todo bien, 
de todas maneras usted me recibió a mí, cucho, 
¡y en la rebuena! Cuando salga, me busca…

Voy a Jurídica y a 
llamar a La Cucha*.

¡Huy listo! Ramiro… Este man se va a la domiciliaria 
y yo aquí en este canazo, ni un 
beneficio ni ninguna vaina. A ver 
ahora a quién me ponen de 
compañero de celda, mano.

La Cucha
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¿Dónde estará ese abogadito?

Ramirito, Ramirito. ¿Qué más, mijito? ¿Cómo me le va?

 En lo mío, en lo mío. Usted sabe. ¿Y este milagro de verlo, qué?

Pues tú ya sabes, a mí no me queda casi tiempo de 
venir por acá. Un abogado se mantiene muy ocupado. 
Antes agradece que vengo. Te tengo una muy buena 
noticia… Pues te cuento que te vas para la casa. 

¿tú ya tienes los requisitos para la prisión 
domiciliaria?* ¿Ya tienes más de la mitad de la pena 
cumplida?, ¿cierto? 

 ¡Claro! Ya llevo un chorro de años acá.

¿Tienes dónde llegar cuando salgas? un domicilio, arraigo…

Sí, claro, afuera me espera Adriana. 

 ¡Por fin! 

*Ver Prisión domiciliaria, página 27.
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Y has tenido buena 
conducta acá, estás en 
mediana, no te ha llamado 
un juez por otros 
delitos…

¡Claaaaro!

Entonces te me vas en domiciliaria. Le voy a hacer una 
solicitud al juez de ejecución de penas para que te 
conceda la prisión domiciliaria por mitad de pena cumplida. 
Eso sí: te me portas bien. Nada de salir de la casa, ni 
andar en malos pasos, que te pueden caer los del INPEC, 
y si no cumples, te traen de vuelta pa’cá . 

 ¡Va pa’ esa papá!

Bueno, Ramirito, lo 
importante es eso. 
Entonces hago la 
solicitud al juez de 
ejecución de penas 
y después vengo. 
¿Listo mijito?

Mmmmh… Pero que no sea 
como la vez pasada, que 
dijo días y se demoró fue 
años…

No te preocupes que pronto 
nos vemos. Más bien ve 
juntando el billetico por 
esta vuelta…

Pa’ cobrar sí 
aparece. Tráigame 
el papel de la 
domiciliaria y 
hablamos…
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¡Quiubo cucho! Entonces 
qué gildardo, ¿Qué hace?

Uy, Don Trenzas, ¿usted 
otra vez por aquí? 
¿Hace cuánto que usted 
salió? ¿Hace un mes 
y otra vez por aquí? 
¡Mucho amañado!

Sí cucho, me estriparon. 
Usted sabe que cuando a 
uno le gusta el ají, está 
expuesto a picarse. Pero 
suave, vengo barato: 
5 años. ¿Y sabe qué? 
Ya hice mis cuentas 
y en 3 años hago las 
tres quintas partes 
de mi condena y me voy 
en condicional. Eso es 
breve. Suave, relajado.   

Uy, ¿de verdad mano? 
¿Y eso por qué? ¿Se 
va a volar?

No hay nada con todos esos abogados. Qué quiere 
saber que yo he hecho todo eso. Salí a mis 72 en la 
Tramacúa, salí en condicional en El Bosque…

Cucho, usted qué cree, ¿qué en mis 7 
canazos no aprendí ni chimba o qué? 
¿Qué quiere saber? Yo sé hasta de 
fugas. ¿Quiere saber de eso?

¡No mano!, cómo se le ocurre…, es que yo no entiendo nada de 
eso de la libertad condicional, las 72 horas, la domiciliaria… 
Unos dicen una cosa y otros, otra…. es que estoy esperando 
por ahí a un abogado, el de la jurídica…

 No me venga a decir que usted es el Doctor 
Condena. Pues yo tengo un par de duditas…

Hoy sí pailas, Wimpy mató consulta… pero mañana lo 
atiendo en mi consultorio de la cancha del patio…

Mientras tanto en el patio…
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Como son las tres quintas partes de 7 años, tiene que 
hacer esto: multiplique los 7 años por 12, pa’ saber 
cuántos meses tiene de condena. Eso da... 84 meses de 
condena. ¿Sí pilla? Ahora, esos 84 meses los dividimos 
en 5 partes. ¿Pilla? Eso le da como 16 y péguele. 
Ahora, esos 16 meses y pico los multiplicamos por 3  
y nos dan como 50 meses, que son las tres quintas 
partes de su condena. ¿Sí me está captando?

Cómo es eso de la libertad condicional…*

Breve. Tiene que cumplir las tres 
quintas partes de la pena y sale libre 
a terminar de cumplir pena en la calle. 

Pare bolas. ¿A cuánto es que está 
usted?

 Breve. Saque la calculadora.

7 años. 

¿Y qué hay que hacer pa’ calcular eso?
¡Listo! Esos 50 meses los dividimos por 
12 meses pa saber cuántos años son. 
O sea que con 4 años pasaditos usted, 
vea: ffffffiiiuuuuuu…. Volando se va pa’ 
libertad condicional. ¿Cuánto lleva?

Pues ya casi cumplo 3 años mano…

¿Casi 3 años? ¡Cucho, usted está 
repasado pa’ las 72 horas! ¿Está 
amañado, o qué?

Con todo respeto mi viejo, a pirañear a otro 
lado. A pirañear al patio, aquí déjenos sanos. 

Cómo cree mano… ¿Y cómo es esa cues-
tión de las 72 horas? ¿Ya me las perdí?

¡Cuidado con las setenta y suerte! No se 
van a volar y le dañan el beneficio a los 
demás… que después no nos toque ir a 
capturarlos… 

Este pirobo 
del Misael ya 
se enredó con 
el bironcho 
del abogado. Si 
yo lo sacaba 
breve y le 
cobraba más 
barato. ¡Ah! Me 
voy ahí a ver a 
quién gotereo 
por allá…

Venga le digo una 
cosa mijito, por 
qué no se pasa a 
jurídica y hablamos. 
Eso sí, le toca 
hacer la filita y 
dejarse ver… El 
comandante me 
colabora y lo lleva 
a jurídica. Ahí le 
explico lo de las 72 
horas o lo que sea.

Sí, mi dotor…

No, Las 72 horas…

Algo…

Al otro día…

*Ver Libertad condicional, página 27.
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En jurídica…
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 ¡Qué angelito! ¡30 años! No mijo, le toca que 
siga haciendo unas vuelticas por acá porque 
en su caso 6 años no le alcanzan pa’ nada. 
Toca que siga barriendo otros añitos pa’ que 
le alcance pa’ la condiconal. Dé la vueltica, 
dé la vueltica… Siga patinando…

Buenas mi chino, ¿cómo está?, ¿en qué le puedo colaborar?

Yo estaba barriendo por acá y quería 
preguntarle, ¿cómo es eso de visitar a la 
gente?

¿La visita? ¿Sumercé no ha tenido visita?

 No, de ir de visitante, de salir...

¡Ah mijitico! De la salida.  ¿Cuánto lleva usted por acá?

Yo llevo… Llevo… como 6 años encanado, dotor…

¡Ah! Ya llevas 6 ruedas. Ya debes estar cercano a algo. 
¿Y como de cuánto es tu condena mijo?

No pues fue por unos muertitos ahí, todo fue 
un malentendido, ¡pero me clavaron 30 años!
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¡Pero si es el Sisas! ¿Otra vez sumercé por acá? ¡Este chino
 sí ha salido buen cliente! ¿En qué lo puedo ayudar, ala?

Vengo a ver qué beneficios hay.
 

¿Usted ya tuvo permiso de 72 horas?

¿Y se portó bien?

¿Ya tiene las cuatro quintas partes de su condena?

 ¿Y le negaron la libertad condicional?

 Entonces usted ya está en fase de confianza, ¿cierto?

Ahh! ¿Y está descontando en educación, trabajo o enseñanza?

Y no lo está buscando la justicia por otras vueltas, ¿cierto?

¿Y tiene dónde llegar?

Y no ha tratado de volarse durante su condena, ¿verdad mijo?

 ¡Muy bien! Solo falta el certificado de conducta, ¿tiene buena conducta?

¡Nooooo!, tenía que haber dicho “sisas”, ¡así no sirve! 
Le toca que vuelva con conducta “sisas” y no le 
toque “pailas”. Hágale, el que sigue… 

Beneficios y subrogados es lo que hay, está 
la domiciliaria, la condicional, las 72 horas, 
los 15 días, la preparatoria… ¿Cuál le interesa 
mijo?

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Paaaaailas!

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Sisas!

¡Sisas!

* Ver Permiso de 15 días, página 26.

Apostémole a lo del permiso de los 15 días*…



12

¡Buenas tardes dotor!

Ahora sí, buenas tardes mijo. ¿Cómo le puedo ayudar?

Como le comentaba en el patio al Trenzas, eeeeh, 
y bueno, a usted, era para lo de un beneficio, ¿a 
ver qué se puede hacer? Que ya llevo un jurgo 
de años acá y estoy desesperado, ya creo que ya 
me puedo ir para la casa, no sé, al menos unas 72 
horas*, ole. 

Lo primero que le quero decir es que 
no me haga perder el tiempo, ¡que ya 
estoy cansado de atender a una mano de 
desadaptados! Llevo toda la mañana acá 
perdiendo el tiempo, escuchando babosadas. 
A ver: ¿cuánto tiempo lleva?

Casi 3 años.

¿Y de cuánto es su condena?

Eso está muy 
bien. Ya tiene una 
tercera parte 
de la condena. 
¿Estás descontando 
actualmente?

7 años dotor.

* Ver Permiso de 72 horas, página 26.
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Sí, yo soy ordenanza mano.

¡Ahh! No me imagino a este pisco llamando a la 
gente con ese vozarrón que tiene tan pendejo, 
¡ja, ja! ¿Y ya está en mediana seguridad?

Sí dotor, yo ya estoy en mediana hace rato.

 ¡Muy bien, muy bien! ¡Por fin uno, ala! ¿Tiene algún otro 
requerimiento o proceso penal en curso? 

No dotor, yo estoy limpiecito. Único canazo y último, mano.

¡Perfecto mijo! ¿Tiene un arraigo, un lugar 
donde llegar, algún conocido, mijo.

¡Pero claro dotor!

Eso está muy bien. ¿Y cómo tiene la conducta?

 ¡Uy, dotor!, en ejemplar desde que llegué.

 ¡Ala mi chino, cumple con todos los requisitos! 
Está usted, mejor dicho, protegido por Dios. Hágame 
un favor, fírmeme aquí este papelito, que en estos 
días yo lo llamo… Ala, no hay con que firmar...ponga 
la huella al menos, ponga la huella.

 ¡Ay mi doctor! Dios me lo bendiga. 
¡Ay! Déjeme darle un abrazo.
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 Bueno, deje la abrazadera. ¡Vuelve a 
hacer eso y le niego todo! ¿Oyó?

Gracias dotor. Qué Dios me lo bendiga y la 
Virgen santísima lo cobije con su manto. 

¡Ay! ¡qué día tan largo!, por lo 
menos un pendejo de estos que 
tiene algún beneficio de los que 
podemos dar acá, porque nadie los 
conoce ¡Caray! nadie los conoce.  
Bueno, bandejita paisa y pal’ 
sobre…
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Mi amor, por favor limpie ahí. Yo le ayudo a barrer.

Amor, pero si ya la comida va a estar lista, 
mi vida. Mi cielo, venga y se sienta un ratico 
acá, amor. Usted debe estar muy cansado con 
esa escoba.

Yo quiero es terminar de barrer acá y al final 
lo que yo quiero es hacer bien el aseo porque 
después me voy a fumar un baretico por ahí. 

Ay, no, amor. ¿Usted qué está 
diciendo? Usted salió de allá para 
cambiar, para ser mejor persona, 
mi vida.

Ay, amor. Es solo para bajar el almuerzo.

No, mi vida. Eso lo puede llevar otra vez a la cárcel y 
eso me va a poner a mí allá a voltear otra vez…

Bueno, no. Yo me lo fumo ahorita más 
tarde. Todo bien, no te preocupes.

Mi vida, usted sabe que yo lo 
quiero mucho, por eso quiero 
que se pegue ahorita ese 
almuerzo bien sabroso pa’ que 
luego tenga fuercitas…

días después en casa de Ramiro y Adriana…
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Uy, abra usted. No va y 
sean los azules y me 
pillen mal parado. Vaya 
y eche una miradita y 
me cuenta, vaya. si son 
esos y son muchos, gri-
te “mario grande”*

Buenas. ¿A quién necesita?

A Ramiro.

Amor, lo necesita un señor… 

Misael, amor. ¿Usted lo conoce?

Mire a ver si es un man con una pintica 
rarita… Con un pantalón matapasiones 
y como achicopaladito…

De la cárcel…

Pues siga cuchito…

Muchas gracias, 
madre.

Mi amor, ¡Están 
timbrando! ¿Quién 
será? ¿Estás 
esperando a alguien?

Dígale 
que es de 
parte de 
Misael.

¿Usted cómo se llama?

¿Usted de dónde conoce a mi marido?

 Pues está como feíto amor…

¡Ring!¡Ring!¡Ring!

* Mario Grande Alerta sobre un grupo de guardias.
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¡Quiubo, Ramirito!

Parcero, ¿qué más?

Hermano, qué alegría 
encontrármelo en libertad. 
Bueno, no, pero casi. Uy, 
hermano. Me dieron las 72 
horas, mano.

Uy, a este man yo 
no me lo quito 
ni así…

Yo pensé que se había fugado. Tantas noches allá diciéndole que esa 
ventana nadie la cuida, que esa reja por allá está rota, que a esa hora 
se duerme el guardia… Yo pensé que se había volado, loco.

No, mano, ¿cómo se le ocurre que me voy a volar? Ni más faltaba, mano. 
No, no, no, no, yo me vine fue por los beneficios. Vea, le voy a contar, mano, 
pero vamos y nos tomamos unos guarilaques bien bacanos ¡Celebremos!

A mí una pola, si me 
hace el favor.

Yo tengo media de guaro por ahí. Pero entonces, ¿sabe qué? vaya usted, que 
yo acá lo espero, porque yo no puedo salir porque estoy de domiciliaria, 
cucho… A como llegue nos la bebemos. Hágale y yo voy buscando la media. 

 Listo, mano, voy a comprar el trago, mano.
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Aquí volví con el traguito, vean. Uy, qué delicia, mano. Usted sigue igual de lindo, mano.

¿Si ves, Adri, ese man siempre con esos 
parados? Cucho, hermano, le presento a mi 
esposa. Es la que me marchó, la que no miente…

Uy, qué guapa…

 Ahí me llevó el tiempo que estuve encanado y 
ahora me mantiene y me tiene televisor, Xbox, 
ESPN, ESPN Plus y Nelflix. No, relajado en la casa.

 Uy, mano, es que qué bendición estar así, mano. Gloria 
a Dios por una mujer así de camelladora como la que 
usted tiene, hermano. ¿Cómo le parece, mano? ¡Para 
las 72 horas era súper fácil, mano! Uy, qué vaina tan 
sencilla y uno por el exceso de ignorancia y la falta 
de sapiencia, mano. ¡Ay! ¡qué bendición! Brindemos por la 
libertad y por los beneficios, mano.

Bacano, hermano, 
brindemos por la 
libertad. Bacano, 
cucho. 

Uy, mano. Estos 
me dejaron 
solito y 
se está 
amaneciendo. 
Yo mejor me 
piso…

Unos guariloques después…
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Ay, amor, venga, ya no tomemos más. Siéntese ahí. 
Usted sabe que así de tomadito no me gusta, amor.

No, mi reina, solo estoy arreglando pa’l desayuno…

¿Sabe qué? Voy por pancito y lechecita…

¿Quién será? ¿Será el amigo suyo, otra vez?

¡Ring! ¡Ring! ¡Ring!

Qué man tan intenso…  Vaya y mire a ver…

No podemos tener 
ni un poquito de 
intimidad…

 Buenas, ¿acá está el señor Ramiro?

Amor, estos sí ya son azulitos, 
ya no son ese señor… 

horas más tarde…
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Quiubo, Ramiro.

Mi comandante.

 Vine a pasarle revista, a revisar que estuviera 
juicioso cumpliendo su domiciliaria. ¿Sí se está 
portando bien?

Sí, ya barrí, ya trapié, lavé ropita, Limpié 
la loza, usted ya sabe mi comandante…

Noooo hermano, eso ya se acabó.

¡pilas ahí! señora y señor, 
que estén muy bien.

 Por aquí estaremos pasando; esperemos 
que esté juicioso, ¿no?

Por aquí bienvenidos 
cuando quieran. 

Ah, bueno, si no ya sabe, ¿no? Le toca pasar otra 
temporadita por allá Guardado.

Listo, mi comandante.
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No, qué susto. Y usted con todo 
ese trago no coge escarmiento, 
¿no amor? A toda hora dándole 
plata, ¿y yo de dónde voy a 
sacar? No soy un cajero, Le toca 
ajuiciarse y ponerse a trabajar.

Sí, amor. gracias. Trabaje, todo bien, que yo me 
quedo acá cuidando la casa, mientras se me acaba 
la domiciliaria. Y ahí sí me pongo a camellar.

No, mi vida. Yo también necesito que usted consiga 
trabajo y ayude, amor. en domiciliara también se 
puede trabajar. Los azules le dan permiso. 

Tiene razón mi reina, haré la vuelta, pero 
ahorita relájese, yo termino de arreglar, 
usted me espera allá arrunchadita y yo ya 
voy a la cama con los calzoncillos de tigre…

¡Ay amor! tú eres mi fiera. ¡Te amo!
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Tratamiento penitenciario, 
beneficios administrativos y 

subrogados penales

1. 
Propósito del documento

Este documento pretende explicar a las personas privadas de 
la libertad los mecanismos legales por medio de los cuales 
pueden obtener su libertad, o una medida sustitutiva de la pri-
sión, al estar imputados o acusados, o una vez condenados, 
antes de cumplir la totalidad de la pena impuesta. Asimismo, 
busca explicar los beneficios administrativos a los que los 
reclusos pueden acceder a medida que avancen en su trata-
miento penitenciario. Para lograr los objetivos anteriores, tam-
bién es importante explicar las diversas etapas del proceso 
penal, que pueden llevar a la privación de la libertad de las 
personas involucradas en dicho proceso, en calidad de impu-
tados, acusados o condenados.  

2. 
La situación del procesado dentro 

del sistema penal acusatorio

Una persona puede ser vinculada a un proceso penal en Colom-
bia en calidad de imputada, acusada  o condenada. 

Imputado1: es aquella persona que es investigada penalmente 
por la Fiscalía General de la Nación por existir indicios que se-
ñalan su posible responsabilidad en la comisión de un delito. 
Se adquiere la calidad de imputado a través de  la audiencia 
de imputación.

Acusado2: es aquella persona que en la audiencia de acusa-
ción es vinculada formalmente a un proceso penal, pues la 
Fiscalía General de la Nación considera que tiene pruebas su-
ficientes para llevarla a juicio, por ser responsable de uno o 
varios delitos. A partir de este momento comienza la etapa 
de juicio oral.

Condenado3: es aquella persona a la que un juez penal le 
impone una condena por haber cometido un delito. Si la per-
sona condenada en primera instancia interpone recurso de 
apelación en contra de la condena impuesta, adquirirá la cali-
dad jurídica de condenada si la sentencia de segunda instan-
cia confirma la condena de primera instancia. Mientras esto 
sucede, la persona privada de la libertad tendrá la calidad de 
acusado.

3. 
Etapas del proceso penal

Fase de indagación e investigación4: durante esta fase la Fis-
calía General de la Nación recolecta pruebas e investiga la po-
sible responsabilidad de una persona determinada frente a la 
comisión de un delito.

Audiencia de imputación5: una vez adelantada una investigación 
previa y recolectadas algunas pruebas, la Fiscalía establece que 

existen indicios que señalan la posible responsabilidad penal de 
una persona determinada, por lo que informa en esta audiencia 
los hechos por los cuales se le investiga penalmente.  

Audiencia de acusación6: después de completar su investiga-
ción, recolectar las pruebas y descubrirlas ante el juez penal y 
el imputado, la Fiscalía lo acusa formalmente de haber come-
tido uno o varios delitos.

Audiencia preparatoria7: la defensa del acusado presenta las 
pruebas que lo favorecen. Asimismo, tanto la Fiscalía como 
la defensa solicitan al juez penal las pruebas que deberán ser 
practicadas en la audiencia de juicio oral.

Audiencia de juicio oral8: Se practican las pruebas aportadas 
por la defensa y la Fiscalía, y se realiza el debate sobre la res-
ponsabilidad penal del acusado, a partir de las pruebas practi-
cadas y de la normatividad penal vigente. Con base en dicho 
debate, el juez penal decide si el acusado es culpable o ino-
cente del delito o delitos por los que fue acusado. 

Audiencia de lectura del fallo9: El juez  penal da lectura a la sen-
tencia por medio de la cual absuelve o condena al acusado. En 
caso de que la sentencia sea condenatoria, el juez indica el 
delito o delitos  por el cual condena al acusado, además de la 
pena impuesta, expresada en años o meses.

4. 
Medidas de aseguramiento10

Una medida de aseguramiento puede ser solicitada por la Fisca-
lía al juez de Control de Garantías, cuando tenga evidencia con-
creta de que el imputado puede ser responsable del delito por 
el que se le investiga. Para que proceda la medida de asegura-
miento, la Fiscalía también debe probar que ésta es necesaria:

• Para evitar que el imputado obstruya la justicia.

• Porque el imputado es un peligro para la seguridad de la 
sociedad o de la víctima. 

• Porque es probable que el imputado no comparecerá al 
proceso o que no cumplirá la sentencia. 

Las medidas de aseguramiento pueden consistir en11

Medidas privativas de la libertad del imputado
Para que proceda este tipo de medida, el solicitante debe pro-
bar al juez de Control de Garantías que las no privativas de la 
libertad son insuficientes para garantizar los fines de las me-
didas de seguridad. La medida privativa de la libertad puede 
darse en establecimiento carcelario o en el lugar de residencia 
del imputado. 

Medidas no privativas de la libertad
El imputado deberá someterse a diferentes mecanismos de 
control  o de restricción de su libertad, impuestos por el juez 
de Control de Garantías, durante el proceso penal. Tales me-
didas pueden consistir en vigilancia electrónica, vigilancia de 
una persona o institución determinada, prohibición de salir del 
país o, concurrir a determinados lugares, presentación perió-
dica ante un juez. 

1 Artículo 126 del Código de Procedimiento Penal.
2 Ibíd.
3 Artículo 459 del Código de Procedimiento Penal.
4 Artículo 200 del Código de Procedimiento Penal.
5 Artículo 286 del Código de Procedimiento Penal.

6 Artículo 338 del Código de Procedimiento Penal.
7 Artículo 355 del Código de Procedimiento Penal.
8 Artículo 366 y ss. del Código de Procedimiento Penal.
9 Artículo 447 del Código de Procedimiento Penal.
10  Artículo 306 y 308 del Código de Procedimiento Penal.
11 Artículo 307 del Código de Procedimiento Penal.
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Revocatoria o sustitución de las 
medidas de aseguramiento12

Cualquiera de las partes dentro del proceso penal podrá solici-
tar la revocatoria o sustitución de la medida de aseguramiento 
impuesta por el juez de Control de Garantías. Para esto debe 
probar que han desaparecido las razones para imponer la me-
dida de aseguramiento, o alguna medida en particular. 

La medida de aseguramiento privativa de la libertad en es-
tablecimiento de reclusión puede ser sustituida por medida 
privativa de la libertad en el lugar de residencia de la persona 
en los siguientes casos:

• Cuando se demuestre que es suficiente la reclusión en el 
lugar de residencia para cumplir con los fines de la medida. 

• Cuando el imputado sea mayor de 65 años y la reclusión 
en el lugar de residencia sea adecuada para cumplir con los 
fines de la medida. 

• Cuando la imputada se encuentre en estado de embara-
zo y le falten 2 meses o menos para el parto. La detención 
domiciliaria podrá mantenerse hasta  los 6 meses siguien-
tes a la fecha del nacimiento.

• Cuando el imputado esté en estado grave de enferme-
dad, previo dictamen de medicina legal. 

• Si la imputada o el imputado son madre o padre cabeza 
de familia, respectivamente, de hijo menor de edad o que 
sufra incapacidad permanente.

La solicitud debe presentarse al juez de Control de Garan-
tías, aportando las pruebas que sustenten las razones por las 
cuales no es procedente continuar con la medida de asegura-
miento o por las que ésta debe ser sustituida. 

Duración de las medidas de aseguramiento13

De acuerdo a la Ley 1760 de 2015, que comienza a regir desde 
el 6 de julio de 2016, las medidas de aseguramiento no podrán 
exceder de un año. Podrán ser prorrogadas por el juez de Con-
trol de Garantías, cuando se trate de delitos de competencia 
de la Justicia Especializada14, cuando sean tres o más los im-
putados, o se trate de delitos contra la administración pública.

5. 
Causales de libertad para el imputado 

en detención preventiva15

La persona a la que se le haya impuesto una medida de ase-
guramiento en establecimiento carcelario, podrá recobrar su 
libertad si sucede alguna de las siguientes situaciones, siem-
pre y cuando no se hayan producido por maniobras dilatorias 
del abogado defensor.
 

• Cuando se haya cumplido la pena, se haya ordenado la 
preclusión del caso, o se haya absuelto al acusado.  

• Por aplicación del principio de oportunidad.

• Cuando se haya realizado un acuerdo entre las partes en 
el que se determine la libertad del imputado. Este acuerdo 
debe ser aprobado por el juez penal de conocimiento. 

• Cuando la Fiscalía no ha presentado el escrito de acusa-
ción y ya han transcurrido 150 o 21016  días desde que se 
celebró la audiencia de imputación. 

• Cuando no se ha iniciado la audiencia de juicio oral y han 
transcurrido 120 días desde que se presentó  el escrito de 
acusación. 

• Cuando no se ha celebrado la audiencia de lectura del 
fallo o su equivalente y ya han  transcurrido 150 días desde 
el inicio de la audiencia de juicio oral. Esta situación rige a 
partir del 06 de julio de 2016.

6. 
El tratamiento penitenciario y sus fases17

El tratamiento penitenciario es un conjunto de mecanismos 
encaminado a influir positivamente en la personalidad y con-
ducta de los condenados. Ello, se logra a través de actividades 
de atención psicosocial, artísticas, recreación, deporte, trabajo 
o educación. Además, las personas que realicen estas activi-
dades tienen derecho a redimir o descontar parte de la pena 
impuesta. Por cada dos días de actividad de resocialización, 
acreditadas por el establecimiento de reclusión, se desconta-
rá un día de pena. 

Tienen derecho a acceder al tratamiento penitenciario aquellas 
personas que han sido condenadas. Sin embargo, también po-
drán ser incluidas en actividades de resocialización las perso-
nas privadas de la libertad en calidad de imputadas. 

El INPEC (Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario) es el 
encargado de llevar cabo el tratamiento penitenciario a través 

12 Artículo 318 del Código de Procedimiento Penal.
13 Artículo 307 del Código de Procedimiento Penal, reformado por la Ley 

1760 de 2015.
14 Genocidio, homicidio agravado según los numerales 8, 9 y 10 del artículo 

104 del Código Penal, lesiones personales agravadas según los numera-
les 8, 9 y 10 del artículo 104 del Código Penal, los delitos contra personas 
y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, secuestro 
extorsivo o agravado según los numerales 6, 7, 11 y 16 del artículo 170 
del Código Penal, desaparición forzada, apoderamiento de aeronaves, 
naves o medio de transporte colectivo, tortura, desplazamiento forzado, 
constreñimiento ilegal agravado según el numeral 1 del artículo 183 del 
Código Penal, constreñimiento para delinquir agravado según el numeral 
1 del artículo 185 del Código Penal, hurto de hidrocarburos o sus deri-
vados cuando se sustraigan de un oleoducto, gasoducto, naftaducto o 
poliducto, o que se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de 
abastecimiento o plantas de bombeo, extorsión en cuantía superior a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lavado 
de activos cuya cuantía sea o exceda de cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales, testaferrato cuya cuantía sea o exceda de cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales, enriquecimiento ilícito de particu-
lares cuando el incremento patrimonial no justificado se derive en una 
u otra forma de las actividades delictivas a que se refiere el presente 
artículo, cuya cuantía sea o exceda de cien (100) salarios mínimos lega-
les mensuales, concierto para delinquir agravado según el inciso 2o. del 
artículo 340 del Código Penal, entrenamiento para actividades ilícitas, 
terrorismo, financiamiento del terrorismo y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas, instigación a delinquir con fines 
terroristas para los casos previstos en el inciso 2o. del artículo 348 del 
Código Penal, empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 
con fines terroristas, fabricación, tráfico y porte de armas, municiones 
de uso restringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, 
empleo, producción y almacenamiento de minas antipersonales, ayuda 

e inducción al empleo, producción y transferencia de minas antipersona-
les, corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 
con fines terroristas, conservación o financiación de plantaciones ilícitas 
cuando la cantidad de plantas exceda de 8.000 unidades o la de semillas 
sobrepasen los 10.000 gramos, destinación ilícita de muebles o inmue-
bles cuando la cantidad de droga elaborada, almacenada o transportada, 
vendida o usada, sea igual a las cantidades a que se refiere el literal an-
terior, tráfico para procesamiento de narcóticos su cantidad supere los 
cien (100) kilos o los cien (100) litros en caso de ser líquidos, existencia, 
construcción y utilización ilegal de pistas de aterrizaje, trata de Personas, 
cuando la conducta implique el traslado o transporte de personas desde 
o hacia el exterior del país, o la acogida, recepción o captación de estas.

15 Artículo 317 del Código de Procedimiento Penal.
16 Se suma el término del artículo 175 y 294 del Código de Procedimiento 

Penal. El Fiscal deberá presentar escrito de acusación  a los 90 días 
siguientes de la audiencia de imputación o 120 días cuando se trate 
de  concurso de delitos, tres o más imputados o son delitos de justi-
cia especializada. Sí no lo hacen durante ese término, se nombra un 
nuevo Fiscal que tendrá un nuevo término para presentar escrito de 
acusación y será de 60 días o 90 días  cuando se trate de concurso de 
delitos, tres o más imputados o son delitos de justicia especializada.

17 Resolución No. 7302 de 2005 del Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario (INPEC).
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del Consejo de Evaluación y Tratamiento (CET). El CET es un 
comité interdisciplinario que, junto con la Subdirección de Tra-
tamiento del INPEC, se encarga de implementar las medidas 
que buscan contribuir a la resocialización de los internos. Exis-
te uno por cada establecimiento.

Las 5 fases del tratamiento penitenciario 

1)  Fase de observación, diagnóstico y clasificación

Observación. Mínimo 1 mes, máximo 3 meses. El CET ob-
serva y caracteriza al interno según su comportamiento, 
pensamiento y actitudes diarias. Se le introduce al trata-
miento penitenciario y a las reglas del establecimiento en 
el que esté recluido.

Diagnóstico. A partir de lo observado, el CET determina, 
en conjunto con el plan de vida presentado por el interno, 
cuáles son las fortalezas y debilidades del interno, si puede 
entrar en el plan de tratamiento penitenciario y ser vincula-
do al sistema de oportunidades de la prisión.

Clasificación. El CET establece un plan de tratamiento del 
interno, como propuesta de intervención, con unos ob-
jetivos a cumplir por el interno durante cada fase del tra-
tamiento, de acuerdo con los factores identificados en el 
diagnóstico.

2)  Fase de alta seguridad

Durante esta fase el interno debe comenzar el programa 
de tratamiento penitenciario asignado dentro de un régi-
men cerrado, en el que las restricciones de movimiento y 
medidas de seguridad son más exigentes.  

3)  Fase de mediana seguridad

En esta fase el interno accede a programas educativos y la-
borales en un régimen semi-abierto, que implica medidas de 
seguridad menos restrictivas. Durante esta fase se busca 
fortalecer competencias laborales o educativas del interno.

Para acceder a la fase de mediana seguridad, el interno 
deberá cumplir lo siguientes requisitos:

Requisitos objetivos

—Haber cumplido una tercera parte de la pena impuesta.

—No estar requerido por autoridad judicial alguna.

Requisitos subjetivos

—Demostrar compromiso y actitud positiva hacia el tra-
tamiento penitenciario.
 
—Relacionarse e interactuar de manera adecuada con 
los demás internos y el personal del establecimiento 
de reclusión, sin generar violencia física ni psicológica.

—Orientar su proyecto de vida hacia la convivencia intra 
y extra mural.

—Demostrar un desempeño adecuado en las áreas del 
sistema de oportunidades ofrecido en la fase de alta 
seguridad. 

El interno no podrá pasar a la siguiente fase si su desempe-
ño en las actividades del sistema de oportunidades ha sido 
calificado como deficiente por la Junta de Evaluación de 
Estudio, Trabajo y Enseñanza; o si dicha junta concluye que 
el interno debe fortalecer las competencias personales y 
socio-laborales propias de esta fase. 

4)   Fase de mínima seguridad

Esta fase se encuentra orientada al fortalecimiento y re-
estructuración del ámbito personal, familiar y laboral del 
interno, para afrontar la integración social positiva y la con-
solidación de su proyecto de vida en libertad. Esta fase se 
desarrolla bajo un régimen abierto, que implica medidas 
de seguridad aun menos restrictivas que en el régimen 
semi-abierto. Para ser clasificado en fase de mínima segu-
ridad, los internos deberán cumplir lo siguientes requisitos:

Requisitos objetivos

—Haber cumplido las cuatro quintas partes del tiempo 
requerido para acceder al beneficio de libertad condicio-
nal (tres quintas partes de la condena). 

—No estar requerido por autoridad judicial alguna.
Requisitos subjetivos. 

—Haber cumplido a cabalidad con los deberes del be-
neficio administrativo del permiso de 72 horas, en caso 
de haber accedido a éste. 

—Demostrar responsabilidad y manejo adecuado de las 
normas internas del establecimiento. 

—Haber cumplido con las metas propuestas en su plan 
de tratamiento penitenciario para esta fase. 

 
5)  Fase de confianza

Es la última fase del tratamiento penitenciario. Procede 
cuando la libertad condicional ha sido negada por el juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. En esta fase el 
proceso se orienta al desarrollo de actividades que permitan 
consolidar el impacto del tratamiento realizado en las fases 
anteriores, dentro de un régimen abierto. Bajo este régimen 
el interno puede acceder a los siguientes beneficios admi-
nistrativos: permiso de 15 días, permiso de fin de semana, 
libertad preparatoria y franquicia preparatoria.

Para ser clasificado en fase de confianza, el interno deberá 
cumplir lo siguientes requisitos:

Requisitos objetivos

—Haber superado el tiempo requerido para acceder al 
beneficio de la libertad condicional.
Requisitos subjetivos

—Haber demostrado un efectivo y positivo cumplimien-
to del tratamiento penitenciario.

—Contar con apoyo en el ámbito externo a la prisión 
para fortalecer aún más su desarrollo integral, el cual 
deberá ser verificado. 

7. 
Los beneficios administrativos18

Por el cumplimiento de los requisitos y objetivos de los pro-
gramas de tratamiento establecidos para el proceso de reso-
cialización, el interno tiene la posibilidad de recibir beneficios 
administrativos. Estos hacen parte del tratamiento penitencia-
rio y son un incentivo para que el interno continúe con el plan 
específico elaborado para su reintegración a la vida en libertad 
una vez haya cumplido con su pena.

18 Artículo 146 de la Ley 65 de 1993.
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Requisitos generales para acceder a los beneficios admi-
nistrativos

—Ostentar la calidad de condenado.

—Haber descontado pena por medio de enseñanza, 
trabajo o estudio.

—Haber tenido buena conducta en el establecimiento 
de reclusión (certificada por el Consejo de Disciplina del 
establecimiento).

—No tener requerimientos por parte de las autoridades 
ni orden de captura vigente.

—No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desa-
rrollo del proceso penal ni la ejecución de la sentencia 
condenatoria.

Tipos de beneficios administrativos

Permiso de 72 horas19 
Este beneficio consiste en dar salida del establecimiento 
penitenciario por 72 horas, sin vigilancia, a los condenados.  
Durante el primer año se concederá este beneficio cada 
dos meses. Los años restantes, cada mes. Además de 
cumplir los requisitos generales, señalados anteriormente, 
el interno deberá cumplir los siguientes:

—Haber cumplido al menos la tercera parte (1/3) de la 
pena impuesta.

—Estar en fase de mediana seguridad.

—No estar condenado por delitos de competencia de 
jueces penales del circuito especializados.20 En este 
caso el permiso de 72 horas se concederá cuando el 
condenado haya cumplido con el 70% de la pena. 

—Demostrar arraigo (dirección, barrio, ciudad y telé-
fono en el que permanecerá y donde se puede ubicar 
al solicitante).

—Aprobación del juez de Ejecución de Penas y Medi-
das de Seguridad, previa solicitud del director del esta-
blecimiento de reclusión.21

Permiso de 15 días22

Este beneficio otorga permisos de salida durante 15 días 
continuos, sin que exceda 60 días al año.  Además de los 
requisitos generales, señalados anteriormente, el interno 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

—Haber cumplido las cuatro quintas partes (4/5) de la 
condena.

—Estar en fase de confianza.

—Que se le haya negado la libertad condicional.
—Demostrar arraigo (dirección, barrio, ciudad y teléfo-
no en el que permanecerá y donde se puede ubicar al 
solicitante).

—Aprobación del director regional del INPEC.23

Permiso de fines de semana24

Este beneficio otorga permisos de salida durante los fines 
de semana, incluyendo lunes festivos. Se concede cada 
dos semanas por el período que reste de la condena. Ade-
más de los requisitos generales, señalados anteriormente, 
el interno deberá cumplir los siguientes requisitos:

—Haber cumplido las  cuatro quintas partes (4/5) de la 
condena.

—Estar en fase de confianza.

—Que se le haya negado la libertad condicional.

—Demostrar arraigo (dirección, barrio, ciudad y teléfono en 
el que permanecerá y donde se puede ubicar al solicitante).

—Aprobación del director regional del INPEC.25

Libertad preparatoria26

Este beneficio permite al interno salir del establecimiento 
de reclusión para trabajar en fábricas o empresas, o para 
adelantar estudios profesionales en universidades recono-
cidas por el Ministerio de Educación. El condenado debe 
dormir en el establecimiento de reclusión y permanecer en 
este durante los fines de semana y días festivos. Además 
de los requisitos generales, el interno deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

—Haber cumplido las cuatro quintas partes (4/5) de la 
condena.

—Estar en fase de confianza.

—Que le haya sido negada la libertad condicional.

19 Artículo 147 de la ley 65 de 1993.
20 Genocidio, homicidio agravado según los numerales 8, 9 y 10 del 

artículo 104 del Código Penal, lesiones personales agravadas según 
los numerales 8, 9 y 10 del artículo 104 del Código Penal, los delitos 
contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario, secuestro extorsivo o agravado según los numerales 
6, 7, 11 y 16 del artículo 170 del Código Penal, desaparición forzada, 
apoderamiento de aeronaves, naves o medio de transporte colecti-
vo, tortura, desplazamiento forzado, constreñimiento ilegal agrava-
do según el numeral 1 del artículo 183 del Código Penal, constreñi-
miento para delinquir agravado según el numeral 1 del artículo 185 
del Código Penal, hurto de hidrocarburos o sus derivados cuando se 
sustraigan de un oleoducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o 
que se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abaste-
cimiento o plantas de bombeo, extorsión en cuantía superior a qui-
nientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, lavado 
de activos cuya cuantía sea o exceda de cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales, testaferrato cuya cuantía sea o exceda de cien 
(100) salarios mínimos legales mensuales, enriquecimiento ilícito de 
particulares cuando el incremento patrimonial no justificado se deri-
ve en una u otra forma de las actividades delictivas a que se refiere 
el presente artículo, cuya cuantía sea o exceda de cien (100) salarios 
mínimos legales mensuales, concierto para delinquir agravado se-
gún el inciso 2o. del artículo 340 del Código Penal, entrenamiento 
para actividades ilícitas, terrorismo, financiamiento del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, 
instigación a delinquir con fines terroristas para los casos previstos 
en el inciso 2o. del artículo 348 del Código Penal, empleo o lan-
zamiento de sustancias u objetos peligrosos con fines terroristas, 
fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, 
de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, empleo, pro-
ducción y almacenamiento de minas antipersonales, ayuda e induc-
ción al empleo, producción y transferencia de minas antipersonales, 
corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 
con fines terroristas, conservación o financiación de plantaciones 
ilícitas cuando la cantidad de plantas exceda de 8.000 unidades o 
la de semillas sobrepasen los 10.000 gramos, destinación ilícita de 
muebles o inmuebles cuando la cantidad de droga elaborada, alma-
cenada o transportada, vendida o usada, sea igual a las cantidades 
a que se refiere el literal anterior, tráfico para procesamiento de nar-
cóticos su cantidad supere los cien (100) kilos o los cien (100) litros 
en caso de ser líquidos, existencia, construcción y utilización ilegal 

de pistas de aterrizaje, trata de Personas, cuando la conducta 
implique el traslado o transporte de personas desde o hacia el 
exterior del país, o la acogida, recepción o captación de estas.

21 Circular No. 090 del 09 de septiembre de 2011. Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (INPEC). 

22 Artículo 147A de la Ley 65 de 1993.
23 Directiva 010 del 31 de agosto de 2012.  Instituto Nacional Peni-

tenciario y Carcelario (INPEC).
24 Artículo 147B de la ley 65 de 1993.
25 Directiva 010 del 31 de agosto de 2012.  Instituto Nacional Peni-

tenciario y Carcelario (INPEC).
26 Artículo 148 de la ley 65 de 1993.
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—Que la empresa para la que el interno trabajen o la 
institución en la que estudie colaboren con las normas 
de control dispuestas por el INPEC para cada caso.

—Aprobación del director del INPEC, previa autoriza-
ción del Consejo de Disciplina del establecimiento de 
reclusión.27

Franquicia preparatoria28

Este beneficio consiste en la posibilidad de trabajar, es-
tudiar o enseñar fuera del establecimiento de reclusión, 
teniendo la obligación de presentarse periódicamente 
ante el director del establecimiento respectivo. Además 
de los requisitos generales, el interno deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

—Haber cumplido las cuatro quintas partes (4/5) de la 
condena.

—Estar en fase de confianza.

—Que le haya sido negada la libertad condicional.

—Haber gozado y cumplido adecuadamente el benefi-
cio de libertad preparatoria.

—Aprobación del director regional del INPEC, previa au-
torización del Consejo de Disciplina del establecimiento 
de reclusión.29

Cómo solicitar los beneficios administrativos

Se debe elaborar un documento  dirigido  a la Oficina Jurídi-
ca del establecimiento de reclusión, que contenga: 

—Encabezado. A quién se dirige la petición; asunto de la 
petición; nombre completo del interno, cedula, TD y N.U.I.

—Hechos. Sustentan la petición. 

—Petición. Con base en los hechos expuestos, el inter-
no solicita que se le conceda el beneficio.

—Notificaciones. Se debe incluir el TD y número de pa-
tio en el que se el interno se encuentra.
 
—Firma, cédula y T.D. del solicitante.

8. 
Permisos excepcionales30 

En caso de comprobarse estado de grave enfermedad o fa-
llecimiento de un familiar dentro del segundo grado de con-
sanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona 
privada de la libertad, esta podrá solicitar un permiso excep-
cional para salir del establecimiento de reclusión. Frente a la 
solicitud, el director del respectivo establecimiento de reclu-
sión procederá de la siguiente forma:

• Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de 
salida bajo su responsabilidad, por un término no mayor de 
veinticuatro horas, tomando las medidas de seguridad ade-
cuadas y comunicando la situación al Director del INPEC.

• Si se trata de imputado, el permiso lo concederá el juez penal 
de conocimiento, especificando la duración del mismo, sin que 
exceda de veinticuatro horas, por cada vez que se conceda.

No gozarán de estos permisos los internos sometidos a ex-
tremas medidas de vigilancia y seguridad, los que registren 
antecedentes por fuga de presos y aquellos que estén por 
delitos de competencia de la Justicia Especializada.

9. 
Los subrogados penales o 

mecanismos sustitutivos de la pena

Son  medidas sustitutivas de la pena privativa de la libertad. 
Los subrogados penales son un derecho del condenado siem-
pre y cuando se verifiquen los supuestos objetivos y subjeti-
vos que el legislador ha establecido.

De acuerdo con la legislación, los subrogados penales son: 1) la 
suspensión de la ejecución de la pena  2) la libertad condicional 
3) Prisión domiciliaria, y 4) Prisión domiciliaria u hospitalaria.31 

• Tipos de subrogados penales

Suspensión de la ejecución de la pena32

Al momento de dictar sentencia el juez Penal de Conoci-
miento puede suspender la pena, es decir, no privar de 
la libertad al condenado por un período de 2 a 5 años. Se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

—Carecer de antecedentes penales. Si el condenado 
tiene antecendentes penales por delito doloso dentro 
de los 5 años anteriores, el juez podrá conceder el su-
brogado cuando los antecedentes personales, familia-
res y sociales del condenado sean indicativos de que 
no existe necesidad de la ejecución de la pena enesta-
blecimiento penitenciario.

—La pena de prisión impuesta no debe exceder los 4 años.

—El condenado debe tener arraigo social y familiar.

—Que el delito por el que la persona es condenada no 
sea uno de los señalados en el artículo 68A del Código 
Penal.

Libertad condicional33

El condenado tiene la posibilidad de salir en libertad antes 
de cumplir todo el tiempo de la pena impuesta, aunque 
estará sometido a medidas de control, determinadas por 
el juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. El 
interno deberá cumplir los siguientes requisitos:

—Haber cumplido las tres quintas partes (3/5) de la 
pena impuesta.

—Observar buen desempeño y comportamiento duran-
te su tratamiento penitenciario.

—Tener arraigo familiar y social.

Prisión domiciliaria34

El condenado tiene la posibilidad de cumplir la totalidad de 
la condena o la que restare de esta en el lugar de residencia. 
Hay varios tipos de prisión domiciliaria:

27 Directiva 010 del 31 de agosto de 2012.  Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (INPEC).

28 Artículo 149 de la Ley 65 de 1993.
29 Directiva 010 del 31 de agosto de 2012.  Instituto Nacional Peniten-

ciario y Carcelario (INPEC).
30 Artículo 139 de la Ley 65 de 1993

31 Artículo 68 del Código Penal.
32 Artículo 63 del Código Penal.
33 Artículo 64 del Código Penal.
34 Artículos 38 B y 38 G del Código Penal, y Ley 750 de 2002.
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Por cumplimiento de la mitad de la pena
Cuando el condenado haya cumplido la mitad de la pena 
impuesta. Además de este, deberá cumplir los siguien-
tes requisitos:

—Demostrar arraigo familiar.

—No ser familiar de la víctima.

—No estar condenado por alguno de los siguientes 
delitos: genocidio, delitos contra personas y bienes 
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, 
desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura, 
desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de 
menores de edad para la comisión de delitos, tráfico 
de migrantes, trata de personas, delitos sexuales, ex-
torsión, concierto para delinquir agravado, lavado de ac-
tivos, terrorismo, usurpación y abuso de funciones pú-
blicas con fines terroristas, financiación del terrorismo, 
actividades de delincuencia organizada, administración 
de recursos con actividades terroristas y delincuencia 
organizada, financiación del terrorismo y administración 
de recursos con actividades terroristas, fabricación, trá-
fico y porte de armas y municiones de usos restringido, 
uso privativo de las Fuerzas Armadas o explosivos, y 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, 
salvo que se trate de conservación o financiación de 
plantaciones que no sobrepase de 100 kilogramos o 
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes que no 
exceda de 1000 gramos de marihuana, 200 de hachís, 
100 de cocaína, 20 de amapola, 200 de droga sintética, 
60 de nitrato de amilo, 60 de ketamina y GHB.

Cuando la pena mínima del delito no exceda 8 años
Cuando se haya condenado a una persona por un delito 
cuya pena mínima no exceda 8 años. La pena mínima 
es la señalada en la ley y no la que imponga el juez pe-
nal de conocimiento. El condenado deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

—Demostrar arraigo social y familiar.

—Que el delito por el que fue condenado no sea 
uno de los del artículo 68 A del Código Penal.

Madre o padre cabeza de familia
Este subrogado puede aplicarse cuando el condenado 
tenga a cargo la responsabilidad permanente sobre hi-
jos menores de edad. El condenado deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

—Observar buena conducta.

—No tener antecedentes penales por delito doloso.

—No haber sido condenado por alguno de los si-
guientes delitos: genocidio, homicidio, delitos con-
tra el derecho internacional humanitario, contra las 
cosas o personas y bienes protegidos por el dere-
cho internacional humanitario, extorsión, secuestro 
o desaparición forzada.

Prisión domiciliaria por enfermedad grave35

Se le concede a aquellos condenados que padecen 
una grave enfermedad, y cuyo tratamiento no puede 
ser brindado por el establecimiento carcelario. De esta 
forma la persona condenada cumplirá su pena en hos-
pital o residencia, según lo establezca el juez de Ejecu-
ción de Penas y Medidas de Seguridad. Un concepto 
de medicina legal debe indicar la gravedad de la enfer-

medad y la imposibilidad de que sea adecuadamente 
tratada en establecimiento de reclusión. 

Cómo solicitar los subrogados

Se debe redactar un documento, elaborado por el mismo re-
cluso o por su apoderado  judicial (abogado), que contenga:

—Encabezado. Dirigido al juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad; solicitud del subrogado; nombre 
completo del interno, cedula, TD y N.U.I.

—Hechos. Indicar la pena impuesta, tiempo de privación 
de libertad y por qué es procedente el subrogado.

—Petición. Con base en los hechos expuestos, el interno 
debe solicitar que se le conceda determinado subrogado.
 
—Notificaciones. Incluir TD y número de patio en el que se 
encuentra el interno.

—Firma, cédula y T.D. del solicitante.

Se deben adjuntar los documentos que acrediten el cumplimien-
to de los requisitos objetivos y subjetivos (copia de la cartilla bio-
gráfica, resolución favorable del Consejo de Disciplina; si no exis-
te, del director del establecimiento carcelario, así como cualquier 
otro documento que acredite el cumplimiento de los requisitos). 

Obligaciones del beneficiario de los subrogados penales 

—Informar al juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad todo cambio de residencia.
—Observar buena conducta.

—Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que 
se demuestre que está en imposibilidad económica de ha-
cerlo. Lo anterior puede probarse aportando al juez de Eje-
cución de Penas y Medidas de Seguridad una relación de 
los gastos mensuales respecto de los ingresos o una decla-
ración extrajuicio sobre su insolvencia, realizada en notaría. 

—Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere 
requerido para ello.

—No salir del país sin previa autorización del juez de Ejecu-
ción de Penas y Medias de Seguridad.

10.  
Exclusiones frente a la concesión de

 subrogados y beneficios administrativos

• No se concederán los subrogados de suspensión de la ejecu-
ción de la pena y de prisión domiciliaria cuando la pena mínima 
del delito exceda de 8 años, ni beneficios administrativos, a quie-
nes hayan sido condenados por alguno de los siguientes delitos: 
delitos dolosos contra la Administración Pública Pública; delitos 
contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Interna-
cional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y forma-
ción sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los 
bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utili-
zación indebida de información privilegiada; concierto para delin-
quir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia 
intrafamiliar; hurto calificado; extorsión, lesiones personales con 
deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de 
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspon-
dencia de carácter oficial; trata de personas; apología al geno-
cidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional 
de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de 
migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 35 Artículo 68 del Código Penal.
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apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombusti-
bles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a de-
linquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; 
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas quími-
cas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y des-
plazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de 
moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia; 
evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; con-
trabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación 
al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.36

• No se concederán subrogados penales (suspensión de la eje-
cución de la pena, todos los tipos de prisión domiciliaria y liber-
tad condicional), ni beneficios administrativos, a quienes hayan 
sido condenados por alguno de los siguientes delitos: delitos de 
homicidio doloso, lesiones personales dolosas, delitos  contra 
la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro (simple 
o extorsivo), que hayan sido cometidos contra niños, niñas y 
adolescentes37; delitos de terrorismo, financiación de terroris-
mo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos.38

• El subrogado de prisión domiciliaria u hospitalaria por grave 
enfermedad, no tiene ningún tipo de limitación, por lo que se 
podrá conceder independiente del delito cometido.

11. 
Glosario

Arraigo: el lugar donde la persona tiene establecida su vida y 
actividades, así como sus relaciones familiares y sociales. Pue-
de probarse a través de firmas de los vecinos, declaración extra 
juicio, carta de la parroquia o de la Junta de Acción Comunal, 
entre otros.

Beneficios administrativos: son beneficios que el INPEC otor-
ga a las personas condenadas por haber avanzado de forma 
satisfactoria en su tratamiento penitenciario y su proceso de 
resocialización. Tales beneficios permiten a los condenados 
salir de los establecimientos de reclusión, bien sea para estar 
en contacto con sus seres queridos o para desarrollar activida-
des laborales o educativas, que contribuyen a su proceso de 
resocialización. 

Caución: es una suma de dinero que se consigna a favor de 
un juzgado para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la concesión de un subrogado penal.

Concepto de Medicina Legal: previa valoración de una persona, 
un médico adscrito al Instituto de Medicina Legal redacta un 
documento explicando el estado actual de su salud. 

Declaración extrajuicio: documento elaborado en notaría donde, 
bajo la gravedad de juramento, una persona declara una situación.

Enfermedad grave: condición de salud cuyo tratamiento no pue-
da realizarse en el centro penitenciario pues pone en riesgo la 
vida o integridad del interno.

Juez de Control de Garantías: es el primer juez que conoce de 
la indagación e investigación penal contra una persona y quien 
garantiza los derechos de los investigados, imputados y vícti-
mas. En desarrollo de estas funciones, es el juez competente 
para definir la legalidad de las capturas y definir las medidas de 
aseguramiento sobre la persona imputada. Ante él se desarro-
llan las audiencias de imputación e imposición de medida de 
aseguramiento, entre otras. 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad: es el en-
cargado de supervisar el cumplimiento de la pena y el proceso 
de resocialización de una persona condenada, así como de velar 
por la protección de sus derechos humanos mientras permane-
ce recluida. Ante este juez se realizan solicitudes de subroga-
dos penales y redención de pena, entre otros. 

Juez Penal de conocimiento: es el encargado de juzgar a una 
persona por la posible comisión de un delito. Ante él se desa-
rrolla el juicio oral, que comienza con la audiencia de acusación 
y culmina con la lectura del fallo.

Preclusión: es una forma de extinguir la investigación penal 
en contra de una persona, porque es imposible desvirtuar la 
presunción de inocencia, no existe el hecho investigado, o la 
conducta no es un delito conforme al Código Penal, entre otras 
razones.

Principio de oportunidad: es la facultad que ostenta la Fiscalía 
General de la Nación de suspender, interrumpir o renunciar a la 
investigación penal en contra de una persona.

Recurso: cuando la persona está en desacuerdo con la decisión 
del juez, presenta un recurso (de reposición ante el mismo juez, 
de apelación ante su superior jerárquico) explicando  los moti-
vos por los cuales se encuentra en desacuerdo. 

Redención de pena: es un derecho de los condenados a reducir 
el término de su condena por haber desarrollado actividades 
laborales, educativas, culturales, de enseñanza, entre otras, 
certificadas por el establecimiento de reclusión. Dos días de 
actividades certificadas por el establecimiento de reclusión 
equivalen a un día de redención de pena.

Régimen abierto: es un régimen de reclusión en el que las me-
didas de seguridad impuestas al interno son aun menos restric-
tivas que en el régimen semi-abierto pues éste ha avanzado en 
su tratamiento penitenciario, que es un régimen de mediana 
seguridad. Bajo el régimen abierto el interno puede acceder a 
los siguientes beneficios administrativos: permiso de 15 días, 
permiso de fines de semana, libertad preparatoria y franquicia 
preparatoria. 

Régimen cerrado: es un régimen de reclusión en el que las 
medidas de seguridad impuestas al interno son restrictivas 
pues éste está comenzando su tratamiento penitenciario, 
que es un régimen de alta seguridad. Bajo este régimen el 
interno debe permanecer todo el tiempo dentro del estable-
cimiento de reclusión, por lo que no puede acceder a bene-
ficios administrativos.

Régimen semi-abierto: es un régimen de reclusión en el que 
las medidas de seguridad impuestas al interno son menos res-
trictivas pues éste ha avanzado en su tratamiento penitenciario, 
que es un régimen de mediana seguridad. Bajo este régimen 
el condenado puede acceder al beneficio administrativo de las 
72 horas. 

Requerimiento de autoridad judicial: estar llamado por al-
guna autoridad judicial penal por la presunta comisión de 
un delito. 

Resocialización: es el proceso mediante el cual se reintegra a la 
sociedad una persona condenada.

Subrogado penal: es un mecanismo sustitutivo de la pena pri-
vativa de la libertad. Es concedido por el juez de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad.

Tratamiento penitenciario: es un conjunto de mecanismos en-
caminado a influir positivamente en la personalidad y conducta 
de los condenados. Ello, se logra a través de actividades de 
atención psicosocial, artísticas, recreación, deporte, trabajo o 
educación.

36 Artículo 68A del Código Penal.
37 Numeral 5 del artículo 199 de la Ley 1098 de 2006.
38 Artículo 26 de la Ley 1121 de 2006.
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Fases y bene� cios administrativos

FASE 1
Observación, diagnóstico 
y clasi� cación del interno

FASE 2
Alta Seguridad

FASE 3
Mediana Seguridad
Permiso de 72 horas 
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FASE 3
Mediana Seguridad
Permiso de 72 horas 

FASE 4
Mínima Seguridad

FASE 5
Con� anza
Permiso de 15 días
Permiso de � nes de semana
Libertad preparatoria
Franquicia Preparatoria
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Suspensión de la 

ejecución de la pena

Suspensión de la pena por 

un período de 2 a 5 años, 

para penas de prisión que 

no excedan los cuatro años.

Prisión domiciliaria

Por cumplimiento de 

la mitad de la pena 

impuesta. Madre 

o padre cabeza de 

familia. Cuando la 

pena mínima del delito 

no excede los 8 años.

Libertad Condicional

Cuando se haya cumplido 

las 3/5 partes de la pena 

impuesta.

Prisión domiciliaria

u hospitalaria

Cuando el condenado 

padece de una grave 

enfermedad.

Subrogados penales



La cuarenta Visita femenina con niños. Inicialmente la visi-
ta familiar era caracterizada por la comida grande para todo 
el grupo (piquete) y se llevaba en una olla No. 40, desde 
entonces se llamó así esta visita.

La cuarenta es un proyecto conjunto del Departamento de 
Arte y del Grupo de Prisiones de la Facultad de Derecho, de la 
Universidad de los Andes. A partir de la colaboración en-
tre estudiantes y profesores de Arte y Derecho se hacen 
actividades e intervenciones con la población reclusa y 
diferentes actores del sistema penitenciario y carcelario. 
Así, se busca visibilizar diferentes situaciones de la vida 
carcelaria y contribuir al mejoramiento de las condicio-
nes de vida, a la protección de los derechos y a ampliar 
la percepción que se tiene sobre este grupo humano. 

La Fotonovela la Cuarenta #1: Libertad a domicilio, es 
el primer resultado de este proyecto. El proyecto editorial, 
hecho con la colaboración del Grupo de Teatro de la Cár-
cel la Modelo de Bogotá, busca informar a las personas 
privadas de la libertad sobre los subrogados penales y 
los beneficios administrativos. El conocimiento de esta 
información es importante pues ambas opciones son ca-
minos que le permiten al recluso obtener la libertad o 
pasar a un régimen menos restrictivo.

Grupo de estudiantes de la Universidad de los Andes que 
formaron parte de La Cuarenta en el segundo semestre de 
2016:

David Agudelo
Ana María Álvarez
Susana Arango
María Alejandra Botero
Jorge Alejandro Cárdenas
Leyling Cruz
Laura Catalina Guerrero
Michelle Harb
Andrea Infante
Juan David Jiménez
Jesús David Medina
Ana María Palacio
Valentina Facundo Peñaloza
Valentina Lomanto Perdomo
María Stefanie Romero
Felipe Mendoza Salcedo
Juliana Laguna Trujillo
Lina Useche
Sandra Patricia Vargas
Carlos Eduardo Valenzuela
Laura Velilla

Asesora Jurídica del Grupo de Prisiones: Angélica Noriega
Profesores: Manuel Iturralde, Lucas Ospina
Fotografías del espacio de la cárcel: Juan Antonio Monsalve

Contacto: grupodeprisiones@uniandes.edu.co

https://grupodeprisiones.uniandes.edu.co/

Ramiro

Misael

Abogado 1

Trenzas

El Sisas

Adriana

Abogado 2

Interno 1

Yesid Correal

Alexander Pescador

Omar Bautista

Renán Martínez

 Juan Sánchez

Ismael Romero

Adrián Cardona

Félix Locarno

Fotonovela la Cuarenta #1: Libertad a domicilio
Actores y personajes del Grupo de Teatro de reclusos de 
la Cárcel La Modelo:

Agrademos a todo el personal de custodia y vigilancia 
de la Cárcel La Modelo por su colaboración en este 
proyecto, en especial a:

Jhon Sánchez Hernán Ciprián

Guardia 1 Guardia 2
CON EL APOYO DE:

Dibujo de Jose Alfonso Bothon
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